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Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN 035/2000

Saltillo, Coahuila a 15 de agosto de 2000

C. LIC. OSCAR CALDERON SANCHEZ

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO

PRESENTE.-

C. LIC. RAMIRO FLORES ARIZPE

PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO

PRESENTE.-

Distinguido señor Procurador distinguido señor Magistrado Presidente.

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 195 de la Constitución Política Local 1, 2, 3, 4, 5, y 21 apartado B de su Ley Reglamentaria, 81, 82, 83, 84, y demás  relativos de su Reglamento Interno, la comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC), expediente CDHEC 390/999/MON/PGJE/TSJE, relativo a la queja presentada por el señor X, por presuntas violaciones a sus derechos humanos, consistentes en extorsión, abuso de autoridad, detención arbitraria, irregularidades en la integración de averiguación previa y dilación o negligencia administrativa en procedimiento jurisdiccional,  atribuidas a servidores públicos de la Procuraduría General de Justicia del Estado y al Juez Primero de Primera Instancia en Materia Penal, ambos con residencia en la ciudad de Monclova, Coahuila, y tomando en cuenta  los rubros siguientes determinó emitir la presente Recomendación.

I.- DESCRICION DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

El tres de diciembre anterior se recibió en esta  Comisión  de Derechos Humanos el oficio número 03829, fechado el 30 de noviembre del año próximo pasado, el cual fue remitido por el Primer Visitador General de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, mediante el cual se acompañó un escrito presentado por el señor X quien presentó una queja en contra del Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado en Monclova Coahuila, del Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia Penal y del titular de dicho juzgado, así como de otras personas que no tiene el carácter de autoridades o servidores públicos y que por tal motivo, no fue admitida la queja en su contra. Lo anterior por presuntas violaciones a sus derechos fundamentales, consistentes en extorsión, abuso de autoridad, detención arbitraria, irregularidades en la integración de averiguación previa y dilación o negligencia administrativa en procedimiento jurisdiccional, pues según lo que manifestó, a raíz de unos problemas que se presentaron entre él y el señor Z, quien era su socio en una empresa  denominada “Aksyon de México”, y quien lo amenazó  con matarlo o secuestrar a uno de sus hijos y le dijo que el tenía pagada toda la autoridad en Monclova, se dio inicio a un sinfín de amenazas y violaciones, tales como que el día 14 de enero del año inmediato anterior, agentes  de la Policía Ministerial despojaron a su esposa de su camioneta Silverado 97 y de su Suburban modelo 96; el 15 de enero fueron a declarar ante la licenciada Cecilia Blackaller, llevando copias certificadas de las facturas de los vehículos y posteriormente desaparecieron del expediente; después fueron con el licenciado Olivas Jurado quien  le dijo al quejoso que lo veía muy nervioso y asustado y que le daba mala espina porque todo indicaba que había despojado de su patrimonio al señor Z; el licenciado Martín Blackaller le mandó decir varias veces que le entregara quince mil pesos para arreglar el asunto; el 3 de mayo de 1999, fue detenido por seis elementos de la policía ministerial de los cuales dos de ellos abordaron su vehículo por invitación del propio quejoso, los cuales insistieron  en que pagara al señor Z al licenciado Fernando Olivas Jurado la cantidad de doscientos mil dólares para arreglar el  problema; la detención se llevó a cabo sin que le mostrara la orden de aprehensión y sin respetar una suspensión provisional que se le había otorgado en un  juicio de amparo, además fue golpeado y le fracturaron el dedo índice de la mano izquierda; el licenciado Martín Blackaller acudió ante el quejoso en compañía del licenciado Isaías Loyola a pedirle que le pagara doscientos mil dólares; posteriormente al iniciarse el  proceso penal el juez de la causa declaró la fecha en que  sucedieron los hechos pues el agente del Ministerio Público no lo hizo, además omitió considerar que el denunciante no ratificó la denuncia a nombre propio; el  mismo juez decretó la formal prisión del quejoso por el delito de robo y al día siguiente le devolvió a su esposa la   camioneta supuestamente robada; durante la detención  del reclamante se presentó una nueva denuncia en su contra en la que intervinieron  las mismas personas que en la anterior y, en la misma se advierte que la señora x quien aparece como testigo, declaró el catorce de enero del año retropróximo que en la segunda quincena del año próximo pasado (sic) conocía solo de vista al señor X, y en la segunda averiguación manifestación que tanto la esposa del quejoso como éste mismo casi todos los días visitaban a su hija  en la misma casa que ella habita y que se fueron ganando su confianza, situación que no fue advertida por el Representante Social no obstante que integró ambas indagatorias, debiendo destacarse que en la declaración referida en primer término se asentó una fecha incorrecta pues se asentó el catorce de enero pero de 1998, no  obstante que la diligencia se llevó a cabo el año próximo pasado; también alega el impetrante que nunca le tomaron la declaración ministerial pero que se levantó un acta que contiene datos falsos: así mismo que la Agente del Ministerio Público certificó que tuvo en sus manos un cheque de caja original lo cual es imposible ya que este tipo de títulos son propiedad del Banco; y que la traductora que uso el Representante Social es la novia del señor Romo Olvida.

II.- ENUMERACIÓN DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUNESTRAN LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS:

En el presente caso están constituidas por:

1.- El escrito de queja presentado ante la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, el 18 de octubre de 1999 por el señor X.

2.- El oficio número DGCI/1115/99, de fecha veintidós de diciembre anterior, remitido por el Director General de Justicia del Estado, al que se anexa el oficio 1168/99, suscrito por el Delegado Regional zona Centro de dicha institución.

3.- El oficio número 141/2000 de fecha 24 de enero del año en curso, remitido por el Juez Primero de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Monclova, mediante el cual rinde el informe que le fuera solicitado por este Organismo.

4.- El escrito presentado por el quejoso el día veintidós de marzo del presente año.

5.- El acta levantada por el Primer Visitador de este Organismo el nueve de junio de esta anualidad con motivo de la llamada telefónica que recibió de parte del quejoso.

6.- El oficio número 706/2000 de fecha trece de junio del año en curso, suscrito por el Delegado Regional de la Procuraduría  General de Justicia del Estado, zona Centro, mediante el cual rinde un informe complementario.

7.- El acta levantada con motivo de la comparecencia del quejoso, el cuatro de julio del presente año, ante esta Comisión.

8.- La copia certificada de las constancias que integran el proceso penal 157/99 que se instruye al quejoso, en le Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia Penal del distrito Judicial de Monclova, entre las que destacan las siguientes:

a).- Escrito de denuncia formulado por el Ingeniero René Romo Olvida, en le que pone en conocimiento del Ministerio Público hechos presuntamente delictuosos cometidos por el quejoso, el ocho de enero del año próximo pasado.

b).- El acta levantada por la Agente del Ministerio Público Receptora de Denuncias de la ciudad de Monclova, Coahuila, el mismo día ocho de enero.

c).- El oficio número 028/99 girado por la licenciada María Cecilia Blackaller Rosas, Agente Investigador del Ministerio Público de Asuntos Patrimoniales, Mesa II, al  Comandante de Destacamento de la Policía Ministerial.

d).- Actas de las declaraciones testimoniales vertidas por Jesús de León Camacho y Fernando Pizaña Martínez ante la citada Agente Investigador del Ministerio Público el once de enero del año inmediato anterior.

e).- Acta de fecha quince de enero del mismo año que las anteriores, correspondiente a la inspección ministerial de documentos llevada a cabo por la licenciada María Cecilia Blackaller Rosas.

f).- Copia de la factura a la que se hace referencia en la evidencia que antecede y en la que se advierte que en reverso aparezca una firma solamente sin mencionar ningún endoso.

g).- Copia de la factura 3063ª, correspondiente al expediente de las placas EWD 2714, en la que la reverso  aparece un endoso hecho a favor de la señora X.
h).- Pedimento de acción penal en contra del quejoso formulado por el licenciado Esteban M. Blackaller Rosas, Agente del Ministerio Público de la ciudad de Monclova, en el que resuelve ejercitar acción penal por el delito de robo agravado por otras circunstancias personales de  modo o lugar en atención al objeto mismo, cometido en agravio de René Romo Olvida.

i).- Oficio 11388 de fecha 28 de abril de 1999 suscrito  por la Secretaría Adscrita al Juzgado cuarto de Distrito en el Estado, dirigido al Juez Primero de Primera Instancia en Materia Penal de la ciudad de Monclova, en el que conforma que se ha concedido la suspensión provisional del acto reclamado al señor X, y que producirá el efecto de que, una vez que el quejoso sea  aprehendido, queda a disposición de dicho juzgado federal por cuenta de su libertad personal.

j).- Oficio de fecha 3 de mayo del mismo año que el anterior, suscrito por el Juez Primero de Primera Instancia en Materia Penal, mediante el que le hace saber al director del Centro Estatal de Prevención y Readaptación Social de Monclova, Coahuila, que el inculpado queda internado en ese establecimiento a disposición del  juzgado a su cargo.

k).- El auto de formal prisión de fecha seis de mayo del año próximo pasado, decretado en contra del quejoso, dictado por el Juez Primero de Primera Instancia en Materia Penal por haber acreditado los elementos del tipo penal del delito de robo agravado por otras circunstancias personales de modo o de lugar o en atención al objeto mismo así como la presenta responsabilidad del inculpado.

m).- Oficio número 21747 remitido al Juez Primero de Primera Instancia en Materia Penal de fecha dos de septiembre del año inmediato anterior suscrito por el Secretario del Juzgado cuarto de distrito en el Estado, en el que se trascribe la sentencia definitiva dictada en el juicio de amparo inidrect5o 536/99 promovido por el quejoso, en la que se determina concederle el amparo y protección de la justicia de la Unión en contra del auto de formal prisión decretado en su contra.

9.- La copia certificada de las constancias que integran el proceso penal 309/99 instruido en contra del quejoso por la comisión del delito de fraude en el Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Monclova, entre las que destacan las siguientes:

a).- La constancia levantada por la licenciada María Cecilia Blackaller Rosas, Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Patrimoniales, Mesa dos, el quince de mayo del año inmediato anterior.

b).- El acuerdo de fecha veintiuno de junio del mismo año, dictado por el Juez Primero de Primera Instancia en Materia Penal de la ciudad de Monclova, en el que se tiene el Agente del Ministerio Público por ejercitando acción penal en contra del quejoso por la comisión del delito de fraude y se declara competente para conocer y fallar la causa penal.

III.- DESCRIPCION DE LA SITUACION JURIDICA GENERADA POR LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

Los hechos delatados por el quejoso en su escrito dirigido a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, que posteriormente fue remitido a este Organismo Estatal por razón de competencia, resultan en parte violatorios de sus derechos humanos, ya que integraron dos averiguaciones previas en su contra, una por los delitos de robo, abuso de confianza y despojo de inmueble, y la otra por el delito  de freída, correspondiéndoles los número 008/99 y 170/99 respectivamente. En dichas indagatorias se advierte irregularidades cometidas tanto por el Agente  Investigador del Ministerio Público como por el Agente Adscrito, las cuales generaron inseguridad jurídica y en algunos de los casos, los actos de autoridad por ellos  emitidos carecían de fundamentación y motivación legal, contrariando los principios constitucionales y faltando a su deber de obrar con la diligencia necesaria para el buen desempeño de sus funciones. Así mismo se advierte que algunas de las irregularidades cometidas por el Ministerio Público trascendieron a los respectivos procesos penales y no fueron consideradas por la autoridad judicial.

Es necesario puntualizar que los hechos, en concepto de esta Comisión resultaron violatorios de los derechos fundamentales del quejoso, son los que se refieren únicamente a las actuaciones irregularidades del Ministerio Público, pues los que se atribuyen a los agentes de la Policía Ministerial  y al Delegado de la Región Centro de la Procuraduría General de Justicia del Estado, fueron ejecutados conforme a derecho o bien, no existen elementos de prueba que acrediten su veracidad.

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LOGICO-JURIDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

Las evidencias descritas en el punto II de la presente resolución, valoradas de conformidad con las normas de procedimiento y con los principios de la sana crítica,  equidad y los razonamientos lógico jurídicos siguientes, acreditan la trasgresión de los derechos humanos del agraviado por parte de servidores públicos de la Delegación  de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Zona Centro, en atención a los siguiente:

En primer lugar y por razón de  método, se estima conveniente entrar al estudio de los hechos que no se  consideran violatorios de derechos humanos tales como, la desaparición de las facturas de los vehículos Silverado y Suburban que el quejoso exhibió en la averiguación previa penal  008/99. Al respecto, se advierte de las constancias de dicha indagatoria que, en su declaración ministerial, el quejoso dijo ser el propietario de ambos vehículos y acreditarlo con la documentación que “exhibió y entrego”, manifestando también que”…he acreditado fehacientemente la propiedad de dichos vehículos con las facturas originales que pido me sean devueltas previa copia certificada…” las cuales se observan que si están agregadas en el expediente correspondiente a la indagatoria de mérito, precisamente en copia xerográfica certificada por Representación social de lo que se concluye que no fueron desaparecidas ni sustraídas del expediente, como lo afirma el impetrante.

Así mismo el quejoso refirió que el Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado del Estado, zona Centro, licenciado Fernando Adrián Olivas Jurado, le dijo, cuando se presentó ante él para solicitarle la entrega de los dos vehículos señalados en el párrafo anterior, que lo veía muy nervioso y asustado, que eso le daba muy mala espina porque todo indicaba que había despojado de su patrimonio al señor Z y que prácticamente lo corrió de su oficina. Estas afirmaciones no quedaron demostradas por ningún medio de prueba, además de que fueron negadas por el servidor público a quien se atribuye, por lo que no se hace pronunciamiento especial al respecto.

También se dolió el agraviado de que el licenciado Martín Blackaller, Agente del Ministerio Público, le envió decir varias veces que le entregara quince mil pesos para arreglar el asunto, sin embargo no refirió las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que ocurrieron, es decir, en que fecha, en que sitio y por medio de quien le hizo la solicitud de dinero razón por la que, aunado a que no existe elementos de convicción para demostrar los mismo, no se hace pronunciamiento  especial al respecto. Igual situación se presenta en el supuesto que narra el quejoso consistente en que cuando fue detenido por elementos ministeriales, le insistieron en que para arreglar tenía que pagar  doscientos mil dólares a René Olvida o al licenciado Fernando Olivas Jurado. Cabe destacar que el quejoso describe en su escrito de queja diversos acontecimientos en los que algunos particulares le dijeron que la justicia estaba pagada por ellos y que tenían “todo controlado”, involucrando en sus comentarios al Delegado de la Procuraduría General de Justicia así como al Juez Penal que conoció de los proceso en su contra, sin embargo dichas expresiones no dejan de ser tales y además carecen de sustento, pues ningún elemento de prueba existe con el que se puedan corroborar y por lo tanto no son dignas de ser tomadas en  cuenta. En este mismo contexto debe considerarse lo expuesto por el reclamante en el sentido de que la  traductora que usó el Ministerio Público es la novia del señor Z, lo que además no implica ninguna irregularidad puesto que la traducción que realizó fue a petición de la parte ofendida y no del Representante Social.

El quejoso reclamó que el tres de mayo del año retropróximo fue detenido por seis elementos de la Policía Ministerial quienes viajaban en dos vehículos  Nissan, abordando dos de ellos el vehículo en que viajaba por invitación del mismo agraviado, pero no le mostraron orden de aprehensión ni respetaron una suspensión provisional que le concedieron en un juicio de amparo  y cuando llegaron a las oficinas de la Procuraduría trató de informar a su abogado de lo que estaba sucediendo  puesto que sus oficinas se encuentran a unos veinte   metros del lugar pero fue detenido violentamente, golpeado, derribado y pateado y le fracturaron el dedo índice de la mano izquierda ala tiempo que le gritaban “paga los doscientos mil dólares cabrón”, dejándolo inconsciente. De lo anterior debe  mencionarse que el quejoso fue detenido en virtud de que le Juez Primero de Primer Instancia en Materia  Penal del Distrito Judicial de Monclova, con fecha  veintitrés de abril del año próximo pasado, libró orden de  aprehensión en contra del quejoso en los autos de la  causa penal 157/99, respecto de la cual se promovió un juicio de amparo ante le Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, mismo que concedió la suspensión provisional  del acto reclamando, en este caso la orden de aprehensión, para el efecto de que una vez que el quejoso fuera aprehendido quedar a disposición del referido juzgado federal, por cuanto hace a su libertad personal, por lo que tal suspensión no impedía que el impetrante fuera detenido, concluyéndose pues que en su aprehensión se  realizó en cumplimiento a un mandamiento de la autoridad competente. Sin embargo de la constancias  del proceso penal en cita se desprende que el Juez de la causa decretó la detención legal del quejoso e hizo del conocimiento del director del Centro de Readaptación Social de la ciudad de Monclova, que el inculpado quedaba a su disposición y no la del juez federal, como lo había determinado este último, violentando tal disposición, faltando a su deber de ajustar su actuación a las normas legales aplicables.

Por otra parte, el hecho de que el quejoso haya sido detenido violentamente, golpeado, derribado y pateado, no está plenamente demostrado, sin embargo cabe destacar que como él mismo le expresa, cuando llegaron al edificio de la Procuraduría trató de dirigirse a la oficina de su abogado, aún y cuando se encontraba  privado de su libertad puesto que ya había sido detenido por los agentes de la Policía Ministeriales, por lo que si fue detenido violentamente cuando trató de dirigirse con su abogado, tal situación puede justificarse por el hecho  mismo de no trasladarse a las instalaciones de la Procuraduría y, si se resistió, se legitimó el uso de la fuerza que aparentemente ejercieron los elementos  policiacos, por lo tanto, en este aspecto no se consideran  vulnerados los derechos fundamentales del reclamante.

Ahora bien, por lo que hace a los hechos delatados que si se estima violatorios de derechos humanos, en seguida  se procede a su análisis a fin de exponer en forma  ordenada los motivos y fundamentos en que se soporta la convicción de que tales hechos vulneraron los derechos fundamentales del quejoso.

Menciona el quejoso, que el catorce de enero del año próximo pasado, fueron a su casa agentes ministeriales y con uso de violencia despojaron a su esposa de una camioneta silverado modelo 97 y de una Suburban modelo 96, la primera propiedad del quejoso y la segunda de su esposa, la cual compró al señor René Romo. En las constancias que obran en el expediente que con esta se resuelve, existe el oficio número 028/99 de fecha ocho de enero de ese mismo año, suscrito por la licenciada María Cecilia Blackaller Rosas, Agente Investigador del Ministerio Público encargada de integrar la averiguación previa 008/99, el cual está dirigido al Comandante de Destacamento de la Policía Ministerial, y en el que le pide retirar de la circulación los vehículos marcha Chevrolet, tipo Suburban, modelo 1996, con número de motor T6134552, número de serie 36CEC26K3TG134552, color azul indigo-plata, y marca Chevrolet, tipo Silverado, modelo 1997, con número de serie 3GCEC28K5VG102511, color blanca, y ponerlos a su disposición. Dicho oficio se fundamenta en los artículo 21 de a Constitución General de la República, 109 de la Constitución Política del Estad y 42 de la Ley Orgánica del Ministerio Público, no obstante, ninguno de esos preceptos establece que el Ministerio Público tenga facultades para ordenar retiros de circulación, además de que no se motivó tal determinación ya que no se expresaron las causas por las que se solicitaba el retiro, de lo que se colige que la determinación emitida por la Agente del Ministerio Público no se fundó ni motivó en forma legal, pues si bien es cierto se mencionaron los preceptos legales también es cierto que no existe concordancia entre éstos y la determinación tomada, ni tampoco se expresaron las circunstancias especiales, tampoco se expresaron las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para al emisión del acto. Por lo tanto se estima que la resolución decretada por el Representante Social no se ajustó al mandato constitucional contenido en el artículo 16 de nuestra Carta Magna. No es óbice para llegar a esta conclusión lo informado por el Delegado de la Región Centro de la Procuraduría General de Justicia del Estado en el sentido de que el Agente Investigador del Ministerio Público ordenó una investigación respecto a los vehículos precitados y por señalarse como objeto del delito decretó el correspondiente aseguramiento, en atención a que el retiro de circulación obedeció al oficio que la Representante Social girara a la policía ministerial y no al aseguramiento que posteriormente decretó, pues así lo manifiestan los elementos que practicaron el retiro al poner a disposición de aquél los muebles de referencia, ya que le informan que el doce de enero, dos días antes de que decretara el aseguramiento, ya habían tratado de realizar el retiro de circulación que les fue solicitado y aparentemente desde ese día llevaron a cabo el multicitado retiro, sin que pueda precisarse con exactitud toda vez que el informe escrito tiene fecha del catorce de enero. 
El señor X expresa que durante las setenta y dos horas previas a que le dictaran el auto de formal prisión se dio cuenta de diversas irregularidades, entre ellas, que el Juez  de la causa hizo las veces del Ministerio público declarando la fecha en que sucedieron los hechos pues el agente del Ministerio Público no lo informó, y que dicho juez omitió considerar que el denunciante no ratificó la denuncia a nombre propio. En relación con el primer aspecto se advierte que si bien es cierto el Ministerio Público omitió mencionar en su pedimento de acción penal la fecha precisa en que ocurrieron los hechos presuntamente constitutivos del delito de robo, también es cierto que de la investigación realizada se puede conocer el tiempo en que ocurrieron, lo que no puede considerarse violatorio de derechos humanos. En cuanto a que  no se tomó en cuenta que la denuncia no había sido ratificada a nombre propio por el denunciante, se advierte de las constancias que en copia certificada obran en el expediente que se resuelve, que efectivamente la denuncia por la comisión del delito de robo cometida en agravio del señor Z no fue ratificada, constituyendo esto una seria irregularidad puesto que sin la ratificación no debió habérsele dado curso, según lo que establece el artículo 34 de la Ley Orgánica del Ministerio Público vigente en el momento en que ocurrieron  los hechos reclamados. En efecto, el señor Z, presentó el ocho de enero del año inmediato anterior una denuncia por escrito ante el Ministerio Público de la ciudad de Monclova, Coahuila, por a comisión de los delitos de robo y/o abuso de confianza y/o despojo de inmueble o derecho real ajeno cometidos en agravio de la persona moral “Aksyon de México” S.A. de C.V. de la cual es representante legal, y por el delito de robo agravado por otras circunstancias personales, de modo o de lugar, o en atención al objeto mismo y/o amenazas cometidas en agravio de su persona y su patrimonio por el quejoso. La denuncia fue ratificada ese mismo día por el prenombrado fue ratificada ese mismo día por el prenombrado señor Z pero textualmente manifestó: “que ocurre ante esta Representación Social, a fin de ratificar en todas y cada una de sus partes el contenido y firma de la querella que por escrito presenta, en su carácter de administrador único, gerente general y apoderado general para pleitos  y cobranzas de la persona moral Aksyon de México, S.A. de C.V., en contra del C. X… solicitando desde este momento la reparación del daño patrimonial causado en perjuicio de mi representada”. Sin embargo no dijo ratificar la querella en lo que se refiere al delito cometido en contra de su persona y de su patrimonio, es decir el de robo agravado, y no sólo eso, sino que únicamente pide la reparación del daño patrimonial causado en perjuicio de su reasentada sin hacer extensiva dicha solicitud para el daño que en lo personal se le causó, por lo que no puede considerarse que la ratificación mencionada surta efectos por lo que hace a la denuncia que en lo personal hizo el señor Z y por lo tanto no debió dársele curso a esa denuncia. Esta situación no fue advertida por el Agente Investigador del Ministerio público, ni por el Agente Adscrito, ni por el Juez a quien se turnó la averiguación y se solicitó el ejercicio de la acción penal. Aún más, la denuncia que si fue ratificada, es decir la que se presentó en nombre de la persona moral referida, no fue consignada a al autoridad judicial, sin  que de las constancias que obran en el sumario pueda determinarse la causa, pues en el pedimento de ejercicio de la acción penal el Representante Social hace alusión exclusivamente a los hechos constitutivos del delito de robo agravado cometido en perjuicio de la persona y del patrimonio del señor Z, pero ninguna consideración se advierte, en lo relativo a la denuncia presentada en representación de la persona moral “Aksyon de México” S.A. de C.V. Estas circunstancias implican negligencia en la integración de la correspondiente indagatoria y afectan la legalidad y seguridad jurídica del quejoso, lo que se traduce en una violación a sus derechos fundamentales por inobservarse las disposiciones legales aplicables.
Por otra parte, el agraviado reclama el hecho de que el Juez Primero del Ramo Penal, licenciado Adrián González, le decretara la formal prisión por el delito de robo agravado, el que supuestamente se cometió cuando se apoderó de una camioneta Suburban que según él es propiedad de su esposa, y una horas después le entregó dicho mueble a su cónyuge. De las constancias que integran el proceso penal 157/99, se advierte que, como lo mencionan el quejoso, se dictó el auto de bien preso en su contra el seis de mayo de 1999 y el día siguiente, el juzgador dictó un acuerdo en el que determina el  levantamiento del aseguramiento decretado por el Ministerio Público sobre el vehículo presuntamente robado por considerar que “desde ahora encontrarse controvertidos los hechos”, es decir, porque no existía la seguridad de quien era el propietario de dicho automotor, si la cónyuge del inculpado o el denunciante, ya que se el exhibió una factura del multicitado mueble con un endoso a favor de la esposa del quejoso y el acta de matrimonio celebrado entre estos, empero, al momento de emitir el auto de formal prisión ya contaba con tales elementos de prueba y no obstante no resolvió con el mismo criterio. Sin embargo, este Organismo protector de los derechos fundamentales carece de competencia en tratándose de cuestiones jurisdiccionales, entendiéndose por tales los autos o acuerdos dictados por el juez para cuya expedición se haya realizado una valoración y determinación jurídica, como ocurre en el presente caso, por disposición del artículo 17 del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, pero en atención a que los hechos narrados y atribuidos al Juez Primero de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Monclova, pudieran ser constitutivos de falta o responsabilidad administrativa, deberá solicitarse del Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado, que con fundamento en lo que dispone el artículo 200 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se inicie de oficio un procedimiento administrativo disciplinario en contra del servidor público mencionado para determinar si con su actuación incurrió en alguna o algunas faltas administrativas y, en su caso, imponerle las sanciones que corresponda.
Otro de los reclamos del señor X, lo constituye el hecho de que posteriormente, se presentó una segunda denuncia de su contra por parte de la señora Z, quien es suegra del señor Z, por el delito de fraude, apareciendo en dicha averiguación previa las mismas personas que intervinieron en la primera. A esta segunda indagatoria le correspondió el número 170/99, debiendo precisarse que el simple hecho de que en dos investigaciones intervengan las mismas personas, no implica irregularidad alguna, pues es factible que puede ocurrir que dos hechos constitutivos de delito sean conocidos por idénticas personas. No obstante, el quejoso señala que la denunciante, Z, al rendir su declaración como testigo de cargo, el catorce de enero de 1999, en el proceso que se le siguió al agravio por el delito de robo dijo “la segunda quincena del año próximo pasado, cuando me di cuenta que el socio de mi yerno a quien sólo conozco de vista…”, y después, en la averiguación previa que se inició con motivo de la segunda denuncia, manifestó que el agraviado y su esposa casi todos los días visitaban a su hija en la misma casa que ella habita y que se fue ganando su confianza y la engañó. Al analizar las constancias que obran en el sumario se advierte que, efectivamente, existe contradicción entre lo declarado por la señora Z al rendir su testimonio ante el Ministerio Público el día catorce de enero de 1999 (aunque en el acta se asentó el año de 1998), en el sentido de que sólo conocía de vista al quejoso, es decir en el mes de enero del año próximo pasado declaró ante la autoridad del Ministerio Público que en esa fecha solo conocía de vista al quejoso, sin embargo, en su escrito de denuncia de fecha 30 de abril de ese mismo año, refiere que a finales de marzo de 1998 el quejoso y su esposa, comenzaron a frecuentar a su yerno y a su esposa, su hija, haciendo amistad con ellos y con la misma denunciante, y que por el dicho de los primeros tuvo conocimiento que el señor X era una persona muy exitosa en el campo de la minería, que llevaban una vida muy desahogada y así lo aparentaban pues vivían en una zona residencial y sus hijos acudían a colegios particulares, viajaban al extranjero de compras o de placer y en general aparentaban ser personas honestas y prósperas y que desde entonces les comenzaron a decir en cada visita que su situación económica iba a mejorar porque estaban a punto de realizar una inversión en un fundo minero. 
Es relativamente fácil advertir que el año asentado en la fecha del acta de la declaración señalada  en primer término se debe a un error mecanográfico, pues no pudo haberse llevado a cabo en ese año en virtud de que no se había iniciado la indagatoria, además de que la actuación anterior y la que le siguen están fechadas en 1999. A este respecto alega el quejoso que el juez del conocimiento no tomó en cuenta esta contradicción a efecto de restarle eficacia probatoria al atesto de la señora Z, ya que en el auto de formal prisión expresó que dicha contradicción no era tal, en virtud de que el testimonio había sido vertido en el año de 1998, ignorando lo que el propio inculpado le manifestó en su declaración preparatoria en relación con el error cometido al asentar en la fecha del acta un año que no le correspondía. Por lo tanto, y al constituir esta situación una cuestión de carácter jurisdiccional, deberá dársele el mismo tratamiento que quedó precisado en el párrafo que antecede.
Por otra parte, señala el quejoso que una de las pruebas para demostrar que el Ministerio Público no se apegó a la legalidad, es el hecho de que en la averiguación previa penal 170/99 iniciada con motivo de la denuncia presentada en su contra por la comisión del delito de fraude, la licenciada María Cecilia Blackaller Rosas certificó que tuvo en sus manos un cheque de caja original, lo cual es imposible, pues una vez cobrado pasa a ser propiedad del Banco. En este aspecto, se observa que en las constancias que integran dicha indagatoria, aparece una constancia levantada por la referida Representante Social en la que se expresa que “las presentes copias xerográficas que constan de siete fojas útiles fue sacada de su original, la cual se tuvo a la vista y con la cual se cotejó encontrando que concuerda fielmente.” Las copias a que se refiere la prenombrada licenciada consisten en replicas de un cheque de caja en idioma ingles, un certificado en idioma inglés, una traducción al español de dicho certificado, un nuevo certificado en idioma inglés, una traducción al español del cheque de caja, un diploma inglés, se aprecia una firma ilegible y el nombre de Nahomí Marie Lughin, y en su traducción al español dice “sello del notario”. Lo anterior significa que el cheque de caja a que se refiere el quejoso y que es el que se le acusa de haber recibido en Estados Unidos aprovechándose del engaño a que había inducido a la señora z, fue certificado por un notario de aquel país, quien lo tuvo a la vista pues se lo presentó a la custodia del documento del Banco girado, y esa copia autentificada fue la que se exhibió ante el Representante Social, pues por ello se acompañaron también los certificados en idioma inglés y sus respectivas traducciones, es decir con el fin de acreditar que la copia xerográfica del cheque de caja era idéntica a su original, sin embargo, la licenciada Blacaller Rosas, dijo haber tenido a la vista el documento original con el cual cotejó la copia, lo que como se ha explicado no puede ser verdad, ya que el cheque se encontraba en el Banco de Estados Unidos y por eso tuvo que ser certificado por un notario de aquel lugar, para luego ser exhibido en copia autentificada ante las autoridades mexicanas, por lo que esta situación constituye una irregularidad que genera inseguridad jurídica para las partes que intervienen en el proceso.  Esta misma situación se presentó en la averiguación previa penal 008/99 tramitada ante la misma servidora pública, que se había iniciado con motivo de la denuncia presentada en contra del quejoso por el delito de robo. En efecto la Agente del Ministerio Público llevó a cabo una inspección de documentos en las oficinas de Recaudación de Rentas del Estado en la ciudad de Monclova, sobre tres expedientes distintos que correspondían a tres números de placas que sucesivamente reportaba la camioneta Suburban que supuestamente se había robado el quejoso. En el acta de dicha diligencia, se da fe que en uno de esos expedientes, el que corresponde al número placas EVH 3739, existe una copia simple de la factura número 3063A, que es la ampara la propiedad del vehículo en mención, y que al reverso de la misma aparece una firma solamente sin mencionar ningún endoso, y expresa que se le proporciona copia de todos los documentos incluida la factura y que se agregan a los autos de la indagatoria. No obstante, en la copia de la multicitada factura se puede observar que en el reverso no contiene firma alguna, lo que desvirtúa lo afirmado por la Representante Social, dando lugar, de nueva cuenta, a la inseguridad jurídica en perjuicio de las partes que intervienen tanto en la averiguación como en el proceso penal y, además indujo a error al juzgador, pues tomando en cuenta inspección judicial dictó un auto de formal prisión al señor. XXX.
Para finalizar, debe señalarse que ni el Agente Investigador del Ministerio Público, ni el adscrito, ni el Juez Primero del Ramo Penal, tomaron en cuenta que, en lo que se refiere a la segunda denuncia que se presentó en contra del reclamante por la comisión del delito de fraude, la competencia se surte a favor de un juez federal, pues se trata de un delito que se considera cometido en el extranjero en virtud de que, el lucro fue supuestamente obtenido en los Estados Unidos de Norteamérica, en el momento en que los inculpados recibieron el cheque de caja de parte de la ofendida, pues tal documento tiene el carácter de un instrumento de pago y, una vez que lo recibieron se actualizó  la hipótesis contenida en la norma penal de obtenerse un lucro indebido aprovechándose del engaño en que se encontraba la señora Z. Lo anterior es así en virtud de que si el delito de fraude se considera cometido en el extranjero, ni el Ministerio Público del Fuero Común, ni el Juez de Primera Instancia del mismo fuero pueden conocer de la denuncia, puesto que carecen de competencia, según lo que establecen los artículos primero del Código Penal del Estado y 31 fracción I de la Ley Orgánica del Ministerio Público aplicable, ya que el primero dispone que el mismo se aplicara a los delitos que regula cometidos en el Estado, y que el delito se considere cometido en el lugar donde se ejecutó total o parcialmente la conducta y, en su caso, en el lugar donde se produjo o pudo producirse el resultado previsto en el tipo delictivo; y el segundo que los agentes investigadores del ministerio público tendrán la facultad de recibir denuncias, acusaciones o querellas por la comisión de hechos delictuosos de la competencia de los tribunales del Estado que se les presenten.

Para la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila es trascendental que los servidores públicos conozcan y respeten las leyes que regulan el funcionamiento de la institución a la que sirven, en primer lugar para que ajusten sus actuaciones a dichas normas y, en segundo, para que se genere en ellos un sentido de responsabilidad y de comprensión tanto de los problemas de las personas a quienes sirven como de la importancia de la función que realizan, para que, de esta manera, se alcance un nivel de eficiencia óptimo en la prestación de los servicios que tenga como consecuencia un absoluto respeto de los derechos fundamentales de todos los ciudadanos.

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, se permite hacer a Ustedes 
Señores, Procurador General de Justicia del Estado y Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado, las siguientes:

V.- RECOMENDACIONES:

Al señor Procurador General de Justicia del Estado:

UNICA.- Se sirva tramitar hasta su conclusión un procedimiento administrativo disciplinario a los licenciados María Cecilia Blackaller Rosas, Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Patrimoniales, Mesa dos, y Esteban M. Blackaller Rosas, Agente Adscrito al Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia Penal, ambos con residencia en la ciudad de Monclova, Coahuila, para determinar la responsabilidad en que incurrieron por los hechos que quedaron señalados en el punto cuarto de esta resolución.

Al señor presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado.

UNICA.- Con fundamento en lo que dispone el artículo 200 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado sirva tramitar un procedimiento administrativo disciplinario a licenciado Adrián González Hernández, Juez Primero de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Monclova, con el fin de determinar si incurrió en responsabilidad por los hechos que quedaron precisados en el punto cuarto de esta resolución.

La presente Recomendación de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución  Política Local, tiene el carácter de pública.

De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicítesele que, de ser aceptada la Recomendación, lo informe a esta Comisión dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación. En caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

En caso de ser aceptada la Recomendación que se emite, deberán exhibirse las pruebas de su cumplimiento, las que habrán de remitirse a esta Comisión dentro de quince días siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma. En caso de estimar insuficiente el plazo, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Atentamente,

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC
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